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Nancy Crow de. Cafiizares y quien declara ser ecuatoriay 

        

   

  

   

  

ESCRITURA NUMERO 'z 1.029/86 
  

    

RANCHOLON CIA. LTDA, 

CUANTIA 2 S/ 11600, 000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia! 

del Guayas +,y República del Ecuador y hoy día 
  

miércoles veintisiete de agosto de mil novecientos 

ochenta y seis , ante mi, abogado GERMAN CASTILLO 

SUARES y Notario de este Cantón, comparecen:3 La senorá 

  

Lo 

Nay Casada y ejecutiva y domiciliada en esta| 

  

ciudad, por sus propios derechos; el señor Galo caen 

Martínez, quien declara ser ecuatoriano , Casado, em- 

pleado y domiciliado en esta ciudad, por sus propios 
  

  

derechos; la señora Silvia Klopfstein de Witmer, ad 

declara ser ecuatoriana y Casada y mpleada 

domiciliada en esta ciudad, sor sus propiós derootos;. 

el señor Hugo Klopfstein Keller, quien declara ser E 

  

  

cuatorianoy casado > y estudiante y domiciliado en est 

ciudad, pqr.sus propios derechos; el señor Markus Fre 

Keller, quien declara ser ecuatoriano, Casado, " estu- 
    

  

diante y domiciliado en esta a ciudad, por sus propios por sus propios 

derechos; y, el señor Ingeniero Químico Daniel Cañí 

ZareS, quien declgra ser ecuatoriano, Casado y domi 
  

liado en esta ciudad, pór sus propios derechos; los cc Or sus propios derechos; los do prontos Horócnos, 105 ce. 

parecientes son mayores de edad, capaces para ol capaces para obligar 
  

se-y contratar , a quienes de conocerlos cerlos doy fe.- H fe.- Bie 

instrufdos-. en el “objeto y resultados de esta el objeto y resiLtados de esta | 

rmby
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la. cual Conste que los suscritos 3 Nancy 

escritura púliica de Constitución de Compañía, 

a cuyo otorgamiento concurren con amplia y 

entera libertad y para que 'la autorice me 

presentan la minuta que dice así 2 "- Señor 

Notario 3 Sírvase. extender en el Registro 

de “Escrituras Públicas a Su Cargo, una por. , 
x 

Crow de Cafíizares 3 Galo Calero Martínez ; 

Silvia Klopfstein de: Witmer 5 Hugo Klopfstein 

' Keller: yy Markus Frey Keller -¿ todos de na- 

cionalidad ecuatoriana y. estado civil casados, 

_con domicilio enla ciudad de Guayaquilj ex-” 
a 

presan su «voluntad de celebrar' un contrato” 

de sociedad «de responsabilidad _Jimitada y de: 

conformidad con- las. cláusulas y declaraciones 

Siguientes 3 CLAUSULA PRIMERA 3 DENOMINACION... 

  

OBJETIVA .,- La Compañía se denominará INMO- 

_BILIARIA RANCHOLON CIA, LIDás Y CLAUSULA SE 
  

¿GUNDA 2 DEL .DOMICILIO +.» El «domucilia de la 
  

Compañía Será la .ciudad de Guayaquil , pero. -' 

_podrá ¡abrir gueursales en Cualquier otro, lu- 

gar de la República o fuera de ella con au- 

. torización de la Junta General de Socios 

CLAUSULA TERCERA 3 DEL' PLAZO +.- Ed  plazoe 
  

de duración de la Compañía .será.de. cincuen-... 

ta: años contados, 3 partir de su inscripción 

en -el Registro Mercantil , pudiendo fste am=- 

  

pliarse o reducirse por acuerdo de la Junta.  
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- to del valor de las mismas r de las mismas ;el señor Galo 

  

    
   

    

General de Socios . CLAUSULA CUARTA 3 DEL _OB=-:. 

   
no 

eS a 

JETÓ SOCIAL .- E objeto 2) 
; AE Pob 

pañía será dedicarse a la _adqui sición ventas ly / 

admini stración 

bienes inmuebles +. Para el cumplimiento de es. 

Los objetivos , podrá abrir Agencias 3  asociar=- | 

se a cualquier Compañía ya consti 2      

venir en «su con o | venir en su constitución y _ Siempre que éstas 

tengan objetos afines ; celebrar contratos de 

administración o cuentas en participación y cual 

- quier otro acto o contrato lfcito: relacionado 

  

con su objeto social . CLAUSULA QUINTA: DEL CAPL| 

TAL +.- El capital social de la Compañía es de Un 

millón seiscientos mil sucres y dividido en un 

2 o  ——mál seisci seiscientas participaciones de un mil sucres cal 

Qda una e CLAUSULA SEXTA 2 OO da uma +. CLAUSULA SEXTA 2 DE LA SUSCRIPCION Y e 

GO DEL CAPITAL .- El Capital social de la | 

Compañfa , ha sido suscrito y pagado. en su | 
A A AA A A A A 

totalidad por los socios JT los socios, de la siguiente m- de la siguiente »m- 

nera 3 La señora Silvia Klopfstein “de stein de Witmer, 

ha suscrito treinta _ treinta participaciones de un ml de un ml 

5 

30 
a 

92 

sucres -Cada una y ha pagado el6'cien por cien- 4 

| 

  

Calero Martínez ha suscrito treinta participa- 

A ciones de un ml sucres Cada una y ha pagad 

el cien por ciento del valor de las mismas; 

el señor” Hugo Klop£fstein Keller y ha  suscri ha  Ssuscri- a a 

to veinte participaciones de un mil .sucres ca



1 da ua y ha pagado el cien 1 por ciento del 

g | Valor de las mismas 5 ex señor-_,Markus Frey 

_Keller, y ha suscrito veinte participaciones 

cien por ciento del valor de las mismas 3. 

todos estos pagos se han hecho en dinero 

_ €fectivo y mediante deposito en la depósito en la Cuenta de 

_ integración de capital", abierta para el e- 

fecto en el Banco del Pacífico de la ciu- 

10) dad de Guayaquil, la señora Nancy Crow . de 

2 Cañizares y ha "suscrito un ml quinientas par- 

_ticipaciones de un mil, sucres Cada una y las 
12 

ha pagado en el cien por ciento. del valor 
13 

14] %e las mismas, transfiriendo como aporte , 
15 | mediante este instrumento y) - parte de un ¿in- 

16 | Mmeble que pertenece a la sociedad «conyugal 

17 que tiene constitulda con el- Ingeniero Daniel 

18 | Cañizares y quien para efectos de lo dis- 

19 | Miesto en el ar artículo ciento ochenta y  'sie- 

so | te “del Código Civil, comparece y autoriza 

la transferencia mencionada e la historia de 21 _— 

22 dorinio y Jiínderos y dimensiones . del. bien 

23 aportado son los siguientes 2 La señora  Nan- 

24 | Cy Crow de Cañizares , ey Crow de Cañizares , adquiri$- cun lote de 

as | terreno ubicado en el recinto Clén , Parro- 

96 | quia Manglaralto , Cantón Santa Elena , Pro- 

27 | Vincia del Guayas 3 de una- extensión total 

98 | de veinticinco mil ciento veintitrés metros 

de uml sucres cada una y.ha' pagado el 
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yos linderos y dimensiones ,.son 3 pop' 2 ME: 

  

    
   
   

   

  

TE y, con calle pínlica y, con «cientd:* cuarenta] ls e 

      

y un metros - lineales j por el SUR, calle : 

jón pánico. sin nombre , con ciento cuarenta 
  

y dos metros lineales y. setenta centímetros 

  

neales ¿. por el ESTE y lfnea quebrada que p 

te del lindero sur , en dirección 1 sur-norte , 

| que colinda con 1 Calle _púdlica con. noventa Y | 

dos metros lineales , ochenta centímetros lineas 

legs 9 (CC-D) ) luego _con, dirección este - A 

  

te , línea que mide dieciocho .metros lineales, 

-( D=BE ) ,, luego - con. dirección “sur - norte , líne 

que -colinda con la plaza tpi e pública: ¿ con A 
  

ta metros «lineales y cincuenta centímetros li- 
) 

nedes (E-F ) , hasta .encontrar el lindero no 
  

  

ws 

_te', por el OESTE, , con el -Ocgéano: Pacífico AAA RAS CALA ARO y 

con elento cincuenta y siete metros lineales, 
  

con Sesenta centímetros lineales +. Este, lote 

de terreno lo adquirig mediante compras a los 

-có.juges  Jaime- Verdaguer Coello y. Klapca Made 

ro “de Verdagugr y efectuadas .y la primera ,.me- 

diante escritura pública celebrada ante el Nota 
  

- rio del Cantón y, doctor Jorge: Jara Grau , el dos 

de Mayo de mil novecientos setónta. y siete ; 

escritura que fue objeto de rectificación de 

linderos y dimensiones ante la Notaria doctora



, - hovecientos setenta "y nueve , y quedá inscri- 

2 | ta en el Registro de la Propiedad del- Cantón 

¿| Santa Elena , con el nfámeño cuatrocientos se= 

_ senta y, siete y de fojas dos mil quinientos 4 a 
s | Sesenta y .dos..a dos, mil quinientos sesenta 

e | Y cho, y y anotada bajo el nmámero. mil dos- 

7. | Cientos sesenta y “incp del Repertorio + La 

s | Segunda - efectuada ante el, Notario Nelson - Gus- 

9 | tavo Cañarte , el diecinueve de Octubre de 

10 | M1 novecientos ochenta y tres e inscrita en o emm : 
  

11 | el -Registro de la Propiedad —del. Cantón tSanta 

12 | ¿Elena ., con el nímero. setenta y seis. yede* 

fojas mil ciento noventa y nueve y a mil. dos- 
13 — 

sa | “lentos siete, y y ) anotada bajo el número 

15 | seisciento3 noventa del Repertorio" y el once. 

16] e Abril de mil novecientos ochenta y cuatros. 

17 | Esta “escritura. ha sido gbjeto de ampliación . 

18 | Y rectificación de linderos y dimensiones ante 
  

so | el: Notario Germín Castillo Sugrez ,el treinta 
  

so | 4e- Diciembre de mil novecientos ochenta y 

91 Cinco .y e inscrita en el Registro de la Pro= 

29 |- pledad del Cantén Santa- Elema -y con el níme- 

93] -ro sesenta y Seis de fojas cuatrocientos. vein- 

24 titrés a Cuatrocientos treinta. y tres y anota- 
  

os | da bajo el mímero ciento treinta y dos del 

26 | Repertorio +- Los cgnyuges Carlos Jaime Verda- 

97 | Suer Coello. y Blanca Madero. de Verdaguer ya 
. 

y 2 

os | Su vez adquirieron el: dominio del terreno men- 
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«Gulllermina?. Del -Pezo de“ 

  

A A A 

         

  

  

- pra, alos cónyuges Juan Pillasagua: Galdea ty 

-Pillasagua' y “Cirilo” 

  

    

el-: Notario. del: Cantón “Santa “Elena',' William -Tah- 

dago“ Torres, y:el : veinte>:dei:«Abril de. .mil-- no- 

vecientos.: setenta y cuatro' e “inscrita el vein- 

"tisiete “de Julio-vdel--mismo- año; ante “el” Re- 

-Eistrador «de. la ':Propiedad; del” Cantgn- Santa: Elet 

na.; Compra. realizada:ia los..cgnyuges.: Salomón- 

Piloso:. Ricardo -y María Baquerizo de Pilogo.,, 
  

mediante” escritura: píllica* celebrada “ante '"el”> 

Notario del: Cantán-"Guayaquil?”; doctor Jorge” 

Jara" Grau , el diecisiete" de Septiembre “de “mil 

novecientos' setenta“ -y'cinco ,:e inscrita: ante el 

Registrador: dela: Propiedad - del -. Cantón Santa: 
  

Hlena.y.con el. nímero ciento- treinta y seis - 
  

de, fojas, Cuatrocientos cuarenta ¿y, Seis. a.. cua- 
trocientos.;: cuarenta..y. siete iy. número , ciento: 

eúarenta y Siete“del, Repertorio e, el: “veinticinc 
    

de : Septiembre de ..mil "novecientos sesenta. y cin 

Cocie:: De. este “Jote:dé:“terreno. de propiedad "de 
  

day sefora>-Nancy Crowa:de:>-Cafíizares :y que: tiene 
  

una, Superfície total de veinticinco. mil; ciento 7 ds 

  

veintitrés metros cuadrados..con cincuenta. decf- 
    

metros cuadradoS.;.procede::a. aportar y :btransfe- |. 

vrir avifavor:ucde: la. Compañía: que. :05e=. constituye,



1 -¿Ua superficie. de «diez: mil metros” cuadrados””, 
  

que - Se"sdesmembra:.'de Ja” superficie total ,'re-     

3 | nunciando - de... estas :manera al-.dominio-:; posesign, 

4 | 450, /Y.Eoco del lote mencionado -y, loS..que-:. 

«transfiere. ra, fayor_.*.de la Compañía :-: «Los, lin- 5 

g:|-deros:;y.. dimensiones,:del -lote; que» Se: trans=', 

7 | -fierey:son» los'-sigulentes””s “por: el”” NORTE: y? 

g.--con terrenos). pertenecientes a Nancy. Crow. de -7 

9 -Cafizares. iy gon ciento ¿veinticinco:.metros ¿linca- | 
—_— 

  

10-_ les .3- porel”) SIR, , callejón público : con cién- | | 
  

11 | tol veinticinco:"metros lineale3.';. porel ES= 
  

  

sr £ o mo. 
12 | TB cycon terrenos :de- Nancy. Crow” de--Cafíizares, 

  

1a | “on ochenta metros «lineale3r ¿-por-el- OESTE:,--: 

sa | “on cel Ocgano Pacífico. ,con”.ochenta; metrog>. o o 
  

ma 15 lineales, .. La aportante. y Nancy Grow de... Cafíi-. 

16 [2522788 y declara que el. :¡predio; -que- aporta yu" 

transfiere: mediante esta escritura. ala: .Cóm- 

  

17 

he .. mer e r ! os 

  

so | “Eravamen”-al guño “nia prohibicign de” enaje-- 

  

20 | Rar:::02 gravaT:: yonicves” materia” de ““julcio' ac=' 

Lorbwal «alguno 0 pasesorio.. y -petitorío au revindi- 
21 — — - 

99 | catorio“::y "no obstantev:lo “cual se-.“obliga" al<> 

  

23 |» Saneamiento en los: términos:«legales» + “LoS.S0=: 

24 cíos.: fundagores.::-declaran”“:que proceden -as:ava= 

as | Luar? 14 espscis”'apórtada enla suma de 'un mida" 

20 | “qúinicñtos "mil fucres? “pará efectos “del "pago 

27 -delastun mil quinientas "oparticipacionos de “un o 

98 ¿m1 sucres>.cada> una: =que+! la £ señora" Nancy Crow 
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5. 

  

  

de Responsabilidad Limitada -, INMOBILIARIA RAN=. 

- CHOLON CIA+.- LTDA. pasa a:trser propietaria única, 
  

plena y absoluta del indicado "inmueble , pudie 

do “usar , gozar y disponer de. él de acuerdo 
  

a las leyes y Estatutos que la _Tigen +. Con .» Con 

  

lo cual ha- sido pagado el: cien por ciento = tomo | 

de cada una (de las: participaciones. _suseritas y | 

por tanto la totalidad del' capital social - apor- 

tado- +. CLAUSULA SEPTIMA 23 DE LÁ JUNTA. GENERAL 

    

DE , SOCIOS +- La Juitta- General. formada por. los 
  

soclos legalmente convocados y Teunidos ,.es el 

órgano “Supremo de la Compañía , y , se regirá 
  

en - cuanto a su organización y funcionamiento , 

por lo dispresto en la ley de Compañías » 

CIAUSULA OCTAVA : DEL QUORUM +. = La Junta Ce 
    

neral no. podrá considerarse válidamente consti- 

tufaa - para deliberar en primera -convoctatoria , 

  

tad” del capital social de la: Compañfa , pero 

sí no Se 'encuentráh representado más de la'mi 

en la segunda convocatoria podrá constituirse 
  

AS 

con el número de socios presentes , debiéndo- 

Se expresar este particular en. la, convocatoria. 
  

CLAUSULA "NOVENA 2. DE LAS JUNTAS +.- “Las. Jun- 

tas Generales serán de dos clases 3 ordinarias, 
    

2 A O OA AO AAA 

lag que necesariamente se reun:"án por lo me-



nos una vez dentro de los tres meses pos- 

teriores € la finalización del” ejercicio. e- 
  

2: 

s conómico de la Compañía 3 y extraordinarias; 3 - ps - t € e ,. 9 as; 

4a| las que se reunen en cualquier Época en .que 

5 + fuesen convocadas y de acuerdo. con lo previs- 

e to en el artículo: ciento veintiuno de la- 

7| Ley de Compañías .« En las Juntas Generales 

8 sólo. podrán tratarse los asuntos - puntualiza-_ 

9 dos en las convocatorias bajo pena de nuli- 

lol dad , a excepción de las Juntas Generales 

Universates de Socios en las. cuales. podrá: 

  

11* 
12 deliberarse. y .resalverse sobre aquellos, agun= 

19 | tos que acepten unánimemente los + Socios , 
14 | quienes debería representar todo el capital 
15 ' pagado de, la, Compañfa de. conformidad con  * 

17 chenta. de la Ley de Compañfas :' Las actas 

1 | de las Juntas, se llevarín a máquina debi-. o 

10 _ damente. foliadas y en. el expociente ..de És- 

20 tas constarán además los documentos justifita- 

01 lr tivos de la convocatoria + . CLAUSULA DECIMA : 

23 DECISI ONES DE LA JUNTA GENERAL -DE SOCIOS. . 

23 Las decisiones. de Ja. Junta General y Se to- 

0a o marán por mayoría absoluta de los + socios . 

25 |* presentes y, y ) los votos en. blanco y las . 

06 |“ abstenciones Se sumarán a la mayoría + CLAU 

oq [y SULA. DECIMA. PRIMERA 3 DE LA CONVOCATORIA .- 

- Las . Juntas Generales serán convocadas por el 
28 
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Presidente o el. Gerente: General y se _ rán. Pe 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

en el domicilio principal de la Compañía - med h 
A A A AÓÉÓ A 

tas convocatorias 

escrita y á“iriígida a Cada uno. de los socios 

con ocho días de anticipación a la fecha fijad 

para la reunién ,-.sin contarse dentro de los 

mismos y ni el de la convocatoria ,ni+el de 1 

  

  

reunión +. En el Caso de la Junta Universal de 

Socios , ésta se entenderá válidamente consti- 

tvuída en cualquier tiempo y en cualquier lu- 

gar del territorio nacional .siempre. que «esté 

presente todo -el Capital social pagado: y los 

asistentes y quienes deberán suscribir el acta 

bajo; Sanción de. miidad: ,-acepten por unanimi- 

dad la celebración dela Junta y los temas a 
    

tratarse''.en la misma e CLAUSULA  DECIMÁ - SEGUN 
  

DA -: ATRIBUCIONES IE LA JUNTA GENERAL DE SQ 

  

CIOS .- Las atribuciones dela Junta General , 

son- las previstas en el artículo ciento vein- 

te de la lpy de Compañfas y en especial la 

  

de ' autorizar el gravamen O _enajenación de los 

bienes raíces de la Compañía y para lo .cual 

se requerirá que Se, encuentre representado tod 

  

  

capital social de la Compañía y que la re- 

    
se MY! +: 

se harán mediante commicación |     
     

    

solución se tome: por unanimidad «de votos . -- 

CLAUSULA DECIMA TERCERA ¿“DEL PRESIDENTE ,- 

El_ Presidente será elegido por la Junta Gene- 
  

ral por el lapso de cinco años , yo), Sus fa-
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“cu tades son 

los 

ral ;3b) 

sgocios de la 

Gerente 

a ) presidir la Junta- Gene- 

supervigilar la - marcha de los ne- 

Compañía y la actuación del 

General y los Gerentes. 3 C+) sus - 

cribir conjuntamente con el Gerente. General 

certificados de aportación "y las actas 

vo + El Presidente 

legal y Judicial 

Compañía 

.el Gerente 

y 4) Sustituir al 

.. pacidad temporal o” definitiva 

Gerente General en caso de ausencia o ihca- 

de Éste ,- 

hasta -que la Junta General - designe uno nue= 

tendrá la representación 

y extrajudicial de la 

» y la ejercerá 

General, , 

  

  

conjuntamente con 

sin limitaciones , 

excepto las dispuestas en la ley y en 

  

  

especial la de enajenar bienes rafces , 

Sin la autorización de la Junta Gene. - . 

¿Tal de Socios , en los términos -.con- o 

_—bemplados en. la c«lgusula décima  segun- 

da +. CLAUSULA  DECIMA CUARTA z DEL 

VICEPRESIDENTE +. -El - Vicepresidente -- será 
elegido por la ”. Junta General y, por el 

lapso de cinco años y y sus fun - 

ciones serán. las de  subrogar al. Pre-. 

sifente en caso de falta y ausencia”, re- 

nuicia O separación + definitiva , además 

“de las que le confiera — la__Jmta Ge= o 

“neral , entre las que no podrá figurar 

| 
| 
| 
| 

 



la representación legal A 
    

  

    

pag TT T AT 

o | LAUSULA DECIMA o QUINTA 3 GE 

¿ ld e 
MERAL + - Será elegido por la ¿aelunta 1, 

General, por el lapso de 
cin “años a Es 

Además de las obligaciones y  atribucio | 

  

1 

| 

| nes previstas por la Ley para los  ad=-— 

ministradores _, deberá 3 a) sauseribir  conm- 

8 

9 

10 

1 

13 

14 

15 

10 

18 

19 

204 

    

  actas __ de  Jun- 

103 certifi. 

  

  
Secretario “en | 

Ejer- 
  

s judicial y 
  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

co juntamente con el Presidente 

o _ cados de aportación y las 

Ñ a fa General ; b) actuar _ de 

las sesiones de Junta General co) 

o o Cer la representación legal 
| . o extrajudicial de la Compa afifa con conjuntamen - 

  

te con el Presidente +. CLAUSULA DECIMA SEXTA: 
  

.- La cesión de _par= 
  

      
      

    

    

  

  

  

  

  

  

  

1   aa ed paciones sociales se hará de. conformidad a. 

o lo dispuesto en el artículo ciento quince de 

. - _la Ley de Compañfas + - CLAUSULA DECIMA SEPTI 

|  MA3 DE LOS COMISARIOS: .- Amualmente la Jum-= 

ñ ooo ta General “nombrará un Comisario _que _ podrá. sen 

o no socio de la Compañfa y tendrá los debe- 

Yes y atribuciones constantes en el camftulo 
a écimo sección sexta de la ley de 
o Compañías .- CLAUSULA DECIMA OCTAVA .- IE 

o A DISOLUCIÓN Y Y LIQUIDACIÓN DB. LA COMPA => 

o NA o - La  Compafa — so _disalverá por cual- 

Quiera de las causales establecidas enla 

Ley  - de Compañífas o la voluntad   
¡HA A A A A A A A e e a 
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de. las partes  , mediante acuerdo de 
    

la Junta General _» Corresponde a la 

  

nta General nombrar _ liquidador — quien 
  

actuará conforme _a las directrices que 

le inmpusiere ésta , pudiendo ser  e- 

__Jlegido para el efecto cualquiera _de_ 

_ los socios » CLAUSULA DECIMA. NOVENA, = Log 

suscritos fundadores de esta Compañía 
    

autori zamos a - la Abogada Dalíl a Gámez 

Níñez , para que realice. todas las di= 

  

ligencias necesarias tendientes __a su nn 

constitución . 
a 

.rio ylas  cláínsulas de estilo para 

la completa eficacia de este _ instru- 

mento y así como los certificados de 

no  adeudar al" Fisco , el certificado 

Agregue usted señor Nota-   
  

de depósito bancario” de apertura de Cuenta 

de Integración de Capital y todos aquellos 
    

que Sean necesarios, e.» Firmado ) Abogada 
    

Dalila Gfmez  NMíñez + Registro nímero 3 dos 
  

mil setecientos dote " ,- Los  otorgantes 

ratifican en todas. sus partes la ninu- 
  

ta inserta que queda elevada a escri- 

tura pública para que surta sus  efec= 
al protocolo / 

tos legales .+- .Se agrega/3 el certificado de de- 

  

    

marcación de zona de playa y bahía otorgado por 
  

la Dirección de la Marina Mercante y del litoral, los 
    

comprobantes de pago de impuestos prediales ) alca-   
  

           



38 | BANCODEL PACIFICO 

No. Cta. Ne coococccooccncoono nono n conan nccnararoróanad e 

  

coo OYE ABRIL 22 O coccion 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

SRA. SILVIA KLOPFSTEIN DE WITMER S/. 30.000,00 
0 SR. GALO CALERO MARTINEZ 30.000,00 

SR. HUGO KLOPFSTEIN KELLER 20.000,00 
SR. MARKUS FREY KELLER 20.000,00 

8 SON: CIEN MIL 00/100 SUCRES S/.100.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA RANCHOLON CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañíía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

   

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
$ Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

A DAN 
s Firma Autorizada , 

"  pdb 

  | Rev. 6-85 2-24



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 
DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

Me oneoiropusico > || 1620070 DE 
Dirección General de Rentas 

  

FORM, 08 - DP    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       
NACIONALIDAD    
   

NOMBRE O RAZON SOCIAL. 

  

i SILVIA PATRICIA KIOPESTEIN KELLER ECUAT, 

!  CEDULAS No, 

¡9904148129 004059 041-283 
identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P, Votación 0 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

- ¿GUAYAS GUA YAQUIL 

A Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje FP] Licitación o Concurso Of, [] 

. Nombramiento q] OTROS CONSTITUCION DE COMPAÑIA : - 

  

" MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

PI Ir NR RrannrO E a, ES 

Especitique 

de 198 
a de 20 AGO A08 

“del solicitante Lugar y Fecha de presentación 0 

    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE, csovononos consanarsons eenranoarenarnes canomaaa a0.meyo 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de ,Títutos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

/  fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

A 
e Kia AO 

      

   
   

     
    

    

SELLO 

DE 

LA OFICINA 
   

  

    
  

      

FL Li ¿EFE DE RECAUDACIONES 
" OCARTERA 
   SECRETARIO 

TIPO SE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA PECTLAPAR LA SOLICT:TUD 

NOMBRE on.occcccoccaroo AAA ponsnssa 
NOTA.. Cotabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

ne 1620070 

1



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO , |. | 1622011 
Dirección General de Rentas    

FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

Ce i0 Rs NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

    

HUGO FEDERICO  —KIOPFSTEIN  KELLER ECUAT. 

CEDULAS No. 

0903311025 1 29993 , 154-207 ¡ 
: identidad o R.U.C. Tributaria L. Miittar : P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

   = GUAYAS GUAYAQUIL 

S 7 Provincia Ciudad Calle No. 

= EN MOTIVO DE LA SOLICITUD 

i A Viaje []) Licitación o Concurso Of. [] 

Nombramiento [7] otros, CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
- Especifique 

ya 30 
a 

ma del solicitante 

  

Lugar y Fecha de presentación 

pr] > 
SF GN 

   

e La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEciiononccanna emeanoanonnenesa dorotrnnonanenecin nena .. 

: Previo informe del Jete de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.        
. 

   SELLO 2 DE 
LA OFICINA 

SECRETARIO ME JEFE DE REARUDACIONES 

SHE os ocalrera 

A 
NMARIÍO PARA FETLAMAR LA SOLIC:TUD A RESA MORAS 

NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su sotictua antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

a 1622011



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL. FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO , 16200 71 DE nncccccnonananenonennoccón 200ono 
Dirección General de Rentas    

FORM, 08 - DR 

      DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

     

   
   

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

           

     

NANCY RUTH CROW VERDAGUER ECUAT, 

CEDULAS No. 

0903264877 025989 077-102 
identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar P. Votación 

        

        

   

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

, GUAYAS y GUAYAQUIL, ] 
Provincia Ciudad- Calle No. 

Viaje OQ] Licitación o Concurso Of, [) 

Nombramiento E] orros.... CONSTITUCION. DE. COMPAÑIA ..oooococcoo... . : 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Lugar y Fecha de presentación 

  

Bao Por |] as La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... eoencrc nn crc arco arcc cue narnrocanes qosneronnars 

ULA Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-vajores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

, CERTIFICA: Que, revizados tos archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

Er. y Ú fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

7 

o A 
51% 

Su “<= Y )52ES Pe . 

PEDRO F, STE CERTIFICADO ES DO POR QUINCE DIAS 
0 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS : 4 SELLO 
¿1 GUAYAS , DE 

eL LA OFICINA 

  

       

    

ATT 

SECRETARIO THEFE:DE RECAUDACIONES. | 
O CARTERA Le 

  

TIZNMIPO SE ENTREGA B HORAS 
TALONARIO PARA PESLAMAR LA SOLIT'TUD 

NDMBRE o occcccrcrnonroncnnccnconaconanonons enannonarccnrnaccnno ennoonnosss ensnconeso 
OTA.- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar ni 

me 1620071



REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONE 
AL FISCO 

  

MV Cneorro PUBLICO. | 1615887 
- Dirección General de Rentas 

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

Y” NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

MARKUS CHRISTOPH FREY  KELLER ECUAT.    
   
        

  

   
: CEDULAS No, 

090505613-1 073817 , 100-006 
identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

    

   
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

     

GUAYAS | GUAYAQUIL 
Ciudad 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento LJ orros..... CONSTITUCION. .DE..COMPAÑIA.......... 
Especifique 

    

  

       
   

   
Provincia 

      
         
   

  

SN we 
Fi del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

      

  

      

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnocnncocorcononacoonnconnesooncacanonncanenanincconos .. 

Previo informe «del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibies y bajo su responsabilidad, 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

    
            
    

MESTE CERTIFICADO ES V O POR QUINCE DIAS é ÑO 

SIN BORRONES.Ó ENMENDADURAS : 1 2 = SELLO 

wma rr pal qe ro ¿DE 

   PARFICINA 

    

SECRETARIO hn ui NEFE DE RECAUDACIONES 0 
O CARTERA LAA n 

NO s 

an 

TIZ:UPO E ENTREGA A8 HORAS 

A 

TARLONARIO PAPA PECLAMAR LA SOLISITUD 

EA AA 
NOTA.- Colabore con la oficina, no in a el despacho de su solicitud. antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

mn 16158:7 

      

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je-



     

       

e
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A
 

HR
 

q 
a
 

A 
' REPUBLICA DEL ECUADOR 2] 

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

e
 

| AL FISCO RECAUDACIONES 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO , 

Dirección General de Rentas 
1617522 

      

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

AR FORM, 08 - DR 

: e) DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

VANA NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

, NN se - GALO AURELIO CALERO MARTINEZ 
8 MN 9 " CÉDULAS No, 

| q e 0902039684 , 000863 y 045-245 ) 
a - d entidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación Lrza! e 

GUA YAS GUAYAQUIL 
Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje Ll] Licitación o Concurso Of, [] - 

Nombramiento L] OTROS CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

I
R
A
 

A 
TN
 A 

A 
A
 

C
A
 
I
A
 
U
A
 

JE
 M

0 
CAI

 
URR

EA 
I
I
 

PR
A 

¿PU
B 

AR
RE
 

TATI A
S P
G
A
 

CU
A 
DE

R:
 
P
E
A
R
L
 
7
 

AR 
Ep 

0 
e 

0 
O C
M 

) . Especifique 

Firéaá del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

de 198 

  

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nonincccnosonnocnancanacavononoracarinnccrnarcarncrnaro 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bujo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

ETELIRAA ,fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

1 AA 
z e 

  

pides . RTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS    
  

i . : SELLO 

p' y : : DE 

y A || LA OFICINA 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES cs 

  

O CARTERA 

TALONARIO PAPA PECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE loococcccnccnnonccconoo co nencac nano nor no sora non ro raro raso rcotorcnccaresacoss 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 ioras, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 1 6 1 

       



/ 
Ab. Dálila Gómez de Delherbe Ab. Elena Nogales 

. Corbo 531 y Vélez - 3er. Piso Of. 4 

= 11 - loo A PO 

ESTUDIO JURIDICO Han 

Señor 
Director Regional del lerac 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente solicito a Ud. se sirva or- 
denar que a travéz del departamento correspondiente, se confiera 
certificación de que los terrenos que se describen posteriormente 

. no están afectados, ni existe juicio o reclamación pendiente res- 
pecto de los mismos. 

Los terrenos pertenecen a la señora Nancy - 
Crow de Cañizares, tienenlos siguientes linderos y medidaé y los 
adquirió de la siguiente manera: 

e 

1.- Cuerpo de terreno de diez mil metros de superficie, adquiri- 
do mediante compraventa al señor Carlos Verdaguer Coello, por es- 
critura pública celebrada ante el Dr. Jorge Jara Grau, Notario del 
Cantón Guayaquil, el 2 de Mayo de 1977; con escritura de rectifica 
ción de linderos, celebrada ante la Notaria Dra. Norma Plaza de - 
García, Notaria del Cantón Guayaquil, el 10 de Mayo de 1979 e ins- 
crita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Elena, con 
ei número 467, de fojas No. 2.256-2.568; y anotada bajo el No.1.256 
del Repertorio, el 10 de Julio de 1979. 

2.- Cuerpo de terreno de una superficie de quince mil ciento vein- 
te y tres metros cuadrados, cincuenta decímétros cuadrados, adqui- 
rido mediante compraventa al señor Carlos Verdaguer Coello, por es- 
“critura pública celebrada ante el Notario del Cantón Guayaquil,Ab. 
Nelson Gustavo Cañarte A. el miercoles 19 de Octubre de 19823; e - 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón Santa Ele- 
na. 

Los dos terrenos, por ser adyacentes pasan a formar un solo lote, 
como cuerpo cierto y determinado de una superficie de veinte y cin- 
co mil ciento veinte y tres metros cuadrados, cincuenta decímetros 

cuadrados, de propiedad de la señora Nancy Crow de Cañizares y cu- 
yos linderos son: por el norte calle pública; por el sur propiedad 
de Juan Maza; por el Este, propiedad de Crisóstomo Borbor; y, por 

el Oeste, propiedad del señor Carlos Verdaguer Coello. 

Están ubicados en el Cantón Santa Elena, sector actualmente urbano 

de Olón, correspondientes a la Jurisdicción de la Parroquia Mangla 
ralto., a 

Por la atención que se sirva Ud. brindar a la presente solicitud, 
quedo de Ud. . í 

May! ABR) tamente . > 
€ >     

  

Ls
 o
 

¿
t
e
m
 

— 

délenos. Elz422  - Casilla 4179 - Guayaquil - Ecuador 
” “YI Za 

   

    

    



  

- ¿me 

. . 
» 

o, . eme coo » O YA : h yl i í 23 nd e 
ta Mt et At A nar E 

O A ep , , 
UGT AO Ind BRTOOTOA S ATOO nee 

gama Na, 
NSTITITO ECUATORIANO DE RIFORMA AGÉRIA Y “EC LONIZACION «JEFATURA ZONAL EL IoRAC=GUAYAS-GUAYA«UIL, JULIO.%3 de 1983%- a las 12H00.V : STUSj Coli 
ierase lo solicitado previa revisión delos árchivos de los departamen 

tos: Lugal, Promociones y 1 1; co cho: -que * «sed devuelvase lo actuado,-= 

CUMPLASE +.- + e LE 
5 Ro RR 
a Cod ¿2 e 

A 

  

   

  

       CO TELA MET 
GUAYAS - Gn dol € 

  

DEPARTANENTO LEGAL: Por la presente me permito certificar que luego de mvisados los 

archivos de este deparatamento se determina que sobre ún Lote de terreno sín non - 

mite ni denun_ 

bre de presunta propiedad de la señora Nancy Crow de Cañizares, nbicado en la parro= 

      

  

ami Ao DES a 

quia Mangalralto, cantón Sahta L qéena, provincia del Gua 
$ Sa, 

cia alguna en contra del raferido 1ote.- LO CERTIFL 

  E 

S > o e 4 Er ado 
o, E Sr : Lo a y, Secratario Ja c¿ietol > cido ontal. 

o Rs a” delat ua Rogiena cl Coria Lot do 

DEPARTAMENTO Lool.- Por la presente (¿me permito certificar que luego de mvisados 
Gin o 

e 

los archivos de +ste departamento se establece que el Lote de Terreno sin nombre 

de la parroquia Manglaralto, cantón Santa ¿kena Proyincia del Guayas, de presunta - 
a, 

propiedad de la      
    

señora Nancy Crow de Cañizares no existe trámite de denuncia de 

afectación de Lio 'S Ay de Reforma Agraria vigente.-LO CER_ 0 
5 o 

7, e 7 TIFICO.- CA OS ” FZRA 5 ES? mn: OLPC RD ELO yA 2 

Suayaquil . . Guayagil mn 

  

DEPARTAMENTO DE PROMOCIONES: Por la presente me permito indicár":que luego de revisa= 

A
 

A
 

OO
 

A
 

dos los archivos de este Departamento se determina que sobre el Lote de terr=no 
e 

 sín nombre ubicado en la parroquia Manglaralto, cantón Santa Elena,provincia del - 
. . mos eN Ta 

Guayas, de presunta propiedad de la señora Nancy Crow +de Cañizaregy pis trá- 
, A - o Se z - 

mite ni denuncia alguna.- LO CERTÍFICO .- AAA OR 

INSTILUTO ECUALD xIAGNO Da ssPOiA Auanid Y CULO. IG¿AcIon s JEVAJURA LONAL Dab IRÁS 

GUAYAS: GUAYAQUIL, OCTUBRE 17 de 1.965, a las 11:00. -V13:039.--Conferida las certi 

ficaciones, devugélvase el original al interesado, dejándose copia en el areaivoy,- 

teniéndose en cuenta que el presente docw:ento, no constituye certificauo de ina- 

fectabilidad ni autorización de arrendamiento, Fraccionauiento, ni venta o cual - h 

quier otra transfrreucia «ce «douinios, dejáncose a salvo los derechos de terceros - E 

que justifiquen tenencia 0 posesión.- CU. PL¿Se 

  

P 
% 

E 

z 
, 

    

    
LO CuRiIisICcO; 

A b. Oiotor 

SECRIATO DELAY 
GUARS + s ci 

   

E %



  

Oficio DJ. AUT, N2 

Quito, 

ZO JUN t033 
Señor 

NOTARIO DEL CANTON 
Presente. - 

De mis consileracionest 

NANCY CROW DE CANIZARES, propietario de un lote de terreno de 2,5 
Has., aproximadamente, ubicado en la perfínsula de Santa Elena, -—- 

cantón Manglaralto, provincia del Guayas, solicita autorización a 
este Instituto para fraccionar y aportar 10.0C00mts.“a la Compañía 

en formación INMOBILIARIA RANCHOLON CIA LTDA, 

Por cumplir con los requisitos de Ley; y, considerando que se jus 
tíficon los motivos, se autoriza a usted señor Notario, celebrar 

la covrespondiente escritura fáblica de acuerdo a los datos que le 
prop ¿cionarán los interesados, 

Déjasa a salvo posibles intervenciones del IERAC, en cumplimiento 
de la Ley. 

    

     

    

Atenbmente 

ael Pérez Reyna 

IRECTOR EJECUTIVO DEL IERAC 

    

AS 

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZA ION. 

Offer JERAC— [peto



Ss | ESTUDIO JURIDICO 

Ab, Dálila Gómez de Delherbe Ab. Elena Nogales Franco 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD [DEL CANTON SANTA ELENA 

Ciudad. 
NM 

De mis consideraciones: 

Por la presente solicito a Ud. conferir un certificado 

de Historia «de dominio de los predios que a continuación 

se describen; así como indicar sí dichos predios se en - 

cuentran gravados. 

  

Los terrenos pertenecen a la señor Nancy Crow de Cani- 

zares, tienen los siguientes linderos y medidas y los 

adquirió de la siguiente manera: 

  

1.- Cuerpo de terreno de diez mil metros de superficie, 

adquirido mediante Compraventa al señor Carlos Verdaguer 

Coello; por Escritura Pública celebrada ante el Doctor- 

Jorge Jara Grau, Notario del Cantón Guayaquil, el 2 de 

mayo de 1977; con escritura de rectificación de linde - 

ros , celebrada ante la Doctora Norma Plaza de García- 

Notaria del Cantón Guayaquil, el 10 de Mayo de 1979 e - 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón San- 

ta Elena, con el número 467, de fojas No. 2.256-2.568; 

  

y, anotada bajo el No. 1256 del Repertorio, el 10 de Ju- 

lio de 1979. 

  

2.- Cuerpo de terreno de una superficie de quince mil- 

ciento veinte y tres metros cudrados, cincuenta decíme- 

tros cuadrados, adquirido mediante compraventa al señor 

Carlos Verdaguer Coello, por escritura pública celebra- 

da ante el Notario del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gusta- 

vo Cañarte A., el 19 de Octubre de 1983; e inscrita en - 

el Registro de la Propiedad de ese mismo Cantón, Santa 

Elena. Los dos terrenos por ser adyacentes pasan a for- 

mar un solo lote como cuerpo cierto y determinado de una 

superficie de veinte y cinco mil ciento veinte y tres me- 

tros cuadrados, cincuenta decímetros cuadrados de propie- 

dad de la señora Nancy Crow de Cañizares. LStá ubicado 

en el Cantón Santa Elena, sector actualmente urbano de 

PF A e rr 

P. Corbo 331 y Vélez - 3er. Piso Of 4  - Teléfono 517422 + Casilla 4179  - Guayaquil - Ecuador



2.13 - 

Pl y ESTUDIO JURIDICO 

Ab. Dálila Gómez de Delherbe 

- 2 

  

Olón, correspondiente a la Jurisdicción de la Parroquia Man- 

glaralto. 

Sus linderos son: por el norte calle Pública; por el sur - 

propiedad de Juan Maza; por el Este, propiedad de Crisós- 

tomo Borbor; y, por el oeste propiedad del señor Carlos - 

Verdaguer Coello. 

0 Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, 

quedo de Ud. 

Muy Atentamente. 

  

0 ABOGADO NICANOR DE J. ALJATDRO R. REGISTRADOR DE LA PROPIZDAD DEL C.£TON 
SAMA ELENA, CERTIFICA ---- 

Que revisados los archivos corresoondientes de esta devendencia, de confor 

midad con sus respectivos índices, con relación a un lote de terreno de -—- 

diez mil metr! s cuadrados comprado: al señor varlos Verdaguer vello medi an 

DOF ¡ANCY (RO DE CANIZAREY 
te escritura de fecha dos de ..ayo de 1.9774 no consta que dicha escritura 

hubiere sido registrada, lo que consta inscrito es lo sisguientez---=-----— 

RECTIFICACION DA LINDEROS Y DIMUNSION"S.- frtorizada vor el notario de Gua 

'yaquil doctora soria Plaza de Garcia el diez de Mayo de mil novecientos se 
   

   

“Nenta y nueve, celebrada entre los señores varlos Jaime Verdaguer .oello, 

P. Carbo 531 y Vélez - 3er. Piso Of. 4  - Teléfono 517422  - Casilla 4179 - Guayaquil - Ecuador



doro vendieron a druey Urondo, Je rc ora or o ad 

o cadedios “Los colneapeci anios proceda a ruedladaecor la cuida Do tae 

“e la noacionada ascritiaca, istableciondo como linderos y dinumsion is del 

lote que sa vide los sivuicates: ¿or el Norte, calla níblica con ciento 

veiilicines metros; dor el var, terreno de vrodiedtald de lo: vendolores con 

ciento veintlielino metro Dor 21 o sete, com kerranos la la vantdadorag — 

con ochenta motros; y mor el yast”, con el Océmo 210 co con ochmta ne 

tros, niidas que dm una gsrverficio total de Hoxsonilonetros oumlrados.- 

pote testinonio se encuentra mscrilo el diva de Judo de 7 e voriontos 

cata y MOV dez mozo sm aim. aso ooo oo on.o ooo 

igual menera consta inscrita con fecha once de avril de mil novecientos 

  

ch nta y cuatro, la ascritura dública de vesta autorizada dor 21 notario 

“nimo Séótimo del cantón ultayaquil ¿ogzado Nelson Cañartie arboleda, el - 

die. in uve de votubre de mid uncvecientos ocheata y tros, otormada nor los 

  

cónyuges arlos Jaima Verdavuer Mello y doía Mla:ica nadero de Yorldasuer 

a Tavor e? señora NBI CROW DE CATZACES, u ¿love de terreno aledaño 

al love auverioriente dosorito ubicado en el recinto ..1óm de la narrcoquia 

a 18. Cto con ima extensión de quince mil ciento veinidires netos cua- 

Tratos cimcue ta decímetros cuz :drados. los dos lotes de tecreno por ser - 

"dyacen.es, aotualmente forman un solo cuerno cierto con una suparficie 

tótal de veinticinco mil ciento veintitres metros cuadrados, cincuenta - 

  

ed 

decímetroz cuadrados, con los sifuientes lindecos ceneralosz Por el Norte 

cosle nú tica; por al So, pi oviedad de Juan Haza; vor el liste, nroviedad 

de ("isóstomo Borbor; y vor el veste, proviedal €*e carlos Jaime Verdaguer 

  

' hello. —HISIORIA | DL DOMINIO»- El señor Carios Jaine Verla suor Uello, - 

| : 

e), dquiri" la orovi 2dad de los veinticinco mil ciento veintitres motros cua- 
4 

di c0Sy ero uent a decímotros cuadrados, nor las sifuientes compras: La vri 
+ 
i 

| 
h 
| nea efectuada a) ¡Los cónyuyes yum Pillasarua Galdea y Guillermina del Pe- 

¿ 
t 

Yo Cirilo Pillasesua Geldea y su cónvure Esther Unerra o 
4 

i 

1 

ZO. Pillasague 

C tu
 

teo del ceorión 
4 

i 1 

samta aleno, don sliseo tandazo y Obardo el veinte de - a 

' : ) 

1 

2111lasa7mua, ses pe consta de la escrita sutorizala nor 01 que fne lJo- 

y 
y 

: 
¿



      

    

      

  

   

  

4 

lio delmiimo año. asu vez los moncionsdos vendedores lo hubieron'tor 1 
     

    

     

p o 

P 

posesión quista vacífica e ininterruzoida nor mas de treinta años cor9h- 

  

   
cutivos. La sezunda compraventa efectuada a los cónyuges uwalomón Pilozo 

Ricardo y Maria Baquerizo de pPilozo, mediante escritura autorizada Dor 

el Notario de vuayaquil doctor Jorge Jara rau el diecisiete de Sentiem-    
     

  

bre de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el veinticinco del mis- 

      mo mes y año. asu vez los cónyuges rilozo-Baquerizo lo hubieron vor com 

      

  

pra a los soñores fna Yegual Villón vda. de Pillasagua y vantiazo Pilla 

fecha veinte de abril de mil nove-             

     
      
      

    

10 sazua ramal, mediante escritura de 

  

c+
 

cientos sesenta y cuatro inscrita el veintisiete de ¿nlio del mismo año. 

  

12 No aparece cue el mencionado lo:e de veinticinco mil ciento veintitres 

13 netros cincuerte decímetros cuedrados, hubiere sido ens jenado, sonorie 
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caras De Los * MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 

Part. No. 11m LLAMDO] econo - Por LLO HS DB cn 

Fondos INGRESOS TrIBUTARIOS .. N?% 46083 
Presupuesto ....1.0986 

Parroquia 1 MANGILARADDO Recinto ODO arcano commonomononoorremneencnennsemenem 0 
AVALUO COMERCIAL AVALUO IMPONIBLE 

| $ 3360.750,00 | | * 2”016.450,00 | na 

IMPUESTO MUNICIPAL 

Predio Urbano 

      

        

    

   
   
    

21.303,85 

    

Rebaja... % 
Recargo.....% 
Bonif. Impuesto 

FONDA IO O ca 
as 

Serv. Contrá Ja 3.024,68 
Medicina/Rtral 2.016,45 
Educación Elepicr:? 2.016,45 

SY Arana pra ran aro gina ora nnr nr rca 

EL TESONERO MUNICIPAL. 
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CAYTON DE LOS * MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA 

  

TU BALNEARIOS ¡IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 

Part. No. Jl=llA0O o No 746089 Por ap OSO TÍ 

Fondos -¿NGRESOS.-TRIBUTARIOS—— o Santa Elena, AGOSTO 1 de 19.86 
Presupuesto LB cian 

Señor . NANCY CROW DE CAÑIZA ARBE............ 73/100 

tia pagado en esta Tesorería la Suma deCUARENTA..MIL.CUATROCIENTOS..CINCUENTA..Y..NUEVZI.... SUCres, 

por impuesto anual a los Predios Urbanos, correspondiente al año de 198 5 _de su propiedad ubicada en la 

Parroquia MANGLARALTO A crrarorireromnos a 

AVALUO COMERCIAL AVALUO IMPONIBLE 

| y s1360.750100 | | Y 2"016,450,00 | Y 

IMPUESTO MUNICIPAL 

redio Urbano 

  

  

    

      

   

y 21.303,85 
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CANDENTE DELSONGLJO UL TESORERO MUNICIPAL 
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carowoeios MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA 
IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 

Part. No...11-11*001........... - A Por e... 004 59,73..... 
Fondos ,crEsoS-umtmumanzros—— NW? 46081 o ¿ LARIOS > Santa Elena, AGOSTO .15.de 1986. Pr A ARA 

ha pagado en esta Tesorería la suma de CUARENTA MIL. CUATROCIENTOS. cd zo por impuesto anual a los Predios Urbanos, correspondiente al año de 198 4 de su propiedad ubicada en la 
Parroquia HAMGIA RALTO Recinto OL Ociccncacanconamano 

AVALUO COMERCIAL AVALUO IMPONIBLE 
A 

| Y 3360. 750,00 | | * 2*016450,00 | v DIANA 

IMPUESTO MUNICIPAL 

Predio Urbano 7 su MA 

        

   

    

    

Medicina R 
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Bonificaci 

  

          

  

2 % BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

luucar Y Fecha oquil, 5 de seytiembro/06 _ 
DENOM! NACION 
DE LA CUENTA ——mUl 
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No 377144: 
CUENTA N210,2,2,2.0,0,1,—0 
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    Not s 9 Ea Sírvase encosar los cheques y detallzip.. 3 teve 
va Yaqur so sl el e oscio no es suficiente tin v 00 o“) 

paraicidds) O aujunte una tra dé os > .d     
FORM. OY P 051 REV. 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A as a



  

No 67458 IMPUESTO DE ALCABALAS Por s/+9/285,75 

RECIBI de NANCY CROW CAÑIZARES o 

la cantidad CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA. YT) Ach: 75/1002. seres, 
TES RS ROTA 0 

por PER del uno por ciento adicional ll Impuestg Meabalas, abro un valor 

  

      

    

O
R
I
G
I
N
A
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según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946 

ABG GERMAN CASTILLO Guayaquil, $, do SEPTIEMBRE go 19 86 
€ nta de Beneficencia de Guayaquil 

SE VEINTIMILLA CABRERA 
Junto de Esnelicencia de Gueyaquil TESORERO 

   
Pvxsliar de Tesoreria 

  

” . BANCO CENTRAL DEL ECUADOR | 

"LLUGAR Y FECHA Gquil, 5 de sevtienbre/86 , o No 377145 
DENOMI NACION ' AGUA Ea A 
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DE LA CUENTA CEN CUENTA Ne 2,212 ,0,510 7 
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Sírvase endosar fos cheques y detaliarios al rever- 
so sl el espacio no es suficiente utilice otra(s) 
papejeta(s) o adjunte una tira de sumadora     

  

FORM. OY P_ 051 REV. . . , e 
rr. A A a e A A A A A A A 
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REPUBLICA DEL SCUADOR 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 3384 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

    

       
     

Guayaquil, de tr de a 
Recibí de... Nancy Crow Cañizares .- a 

Ja cantidad de 
res 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden e enfa 
que hoce a RiNCHOLON Ce _Ltda.- 

del predio ubicado en la calle 

de la Parroquia Manglaralto del Cantón 

Jete Prov. Recoudación Junto de Defensa 

A A A RR Pm o . O A +. oa A A O e e mer 
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Sírvase endosar los cheques y dotaliarios al rever- 
so si el espacio no es sufici oe utdice Otrars) 
papeleta(s) o adjunte una fe do sumaocora 

    

om + BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
DA : 

3 LUGAR y FECHA Squid, > de septiembra/aó_ 
5 3| | Denomi NACION 
S 2] DE LA CUEN/ UWICENTRAL DEL ECUADO; UENTA Ne 
o me =E ls aca QUA YAQUIL 0 o 

ES | | DEPOSITADO vor HOmtd:: 2 Uva 4.205,75 5. 
mn 7 A Já . "o A O A x—————O 
P de yy 9 MUA SGARES E , 4800; Na, cian TOTAL S£ 4.285,75 -£ 

_ 
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FORM.OYP 051 REV 
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ESTUDIO JURIDICO — pipa 0 628 

    

JS O ul) 

ib. Dálila Gómez de Delherbe Ab. Elena No rango 
67 m 
a LA 

    
ES $ 
A 
Fo CN » 

e Guayaquil, Septiembre 26 $e 3% 
a > Poe 

E
,
 

me
. 

Senor Ao o 

S.
 
eo
 

do
 

sa
. 

> 

at
e 

a
 

> 

> 

Director de la Marina Mercante y del Litoral 
A E AN 
Er Ciudad. ALA? 

00.05] 
y De mis consideraciones: 

O - : Por medio de la presente, comedidamente so- 

09 ilicitoa Ud. se sirva disponer que el departamento correspondiente 

E : determine la zona de playa y bahía del terreno de propiedad de la 

e : señora Nancy Crow de Cañizares, el cual está ubicado en el Recinto 

eo Olón, de la Parroquia Manglaralto, Cantón Santa Elena, Provincia - 

del Guayas y cuyo lindero Oeste, es el Océano Pacífico, con 157,60, 

Al metros lineales. Adjunto para este efecto, escritura pública, me- 

Is diante la cual la señora Nancy Crow de Cañizares adquirió el terre- 

<%b- no en mención y plano del último levantamiento topográfico realiza- 

or do. 

Debido a que en la mencionada escritura exis- 

tió un error en la determinación de los linderos, la propietaria 

0 está efectuando una ampliación y rectificación de la misma de acuer- 

do con el plano; para su ilustración adjunto además fotocopia de la 

minuta que contiene la rectificación de linderos. 

5 Por la atención que se sirva dar a la presen- 

te quedo de Ud. 

Muy Atentamente. 

  

Sh 
o RUBIA 

by Esp) "ya



ARMADA DEL ECUADOY.- DIRECCION GENFRAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL EITORAL.-. GUAYA- 

QUIL, 27 de septiembre de 1985.- VISTA: La solicitud que antecede, la Dirección Tec- 

nica a través del Departimento Zona de Playas y Bahías, efectúe la inspección ocular 

del lugar en referencia y emitaso informe.- 

UL DIRECTOR TECNYCO MAPTTTIO 

      A e XA Z) 

Fermat n 

capitón de Corta 

Proveyó y firmó el Decreto anterior el soñov Director Técnico Marítimo, CP.CR,-UN Ter 

nando SALAS Palma, en el lugar y fecha indicada.- CPRTIPTCO: 

DIPECCION TFPONTCA: DEPAPTIMENTO ZOYA DE PLAYAS Y RAHTAC,.- QDAYAQUIL, 5 de noviembre - 

de 1985,- VISTO:El Decreto anterior y una vez realizada la inspección ocular del lucar +. 

en referencia, se comprobó que los terrenos ubicados en el sitio Recinto Mlón, norpe- : 

quía monolarelto, contón Santa Flena, provincia del Cueyaés de propiedad de la señor: - 

NANCY CROW LY CANIZAPES, colindan con un ároa de Zona de playa de 23.840 metros cuadra 

  

dos, los mismos que han sido demarcados con rojo en los planos que se anexan, de 

protocolizarse uno de los ejemplares en la Notaría. 

  

5% ARTAMENTO PIO: DE PLAYAS Y BAETAS       dls JEPL DEL 
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22 

23 
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27 

28 

de la Propigd3d del Cantón Santa Elena:, 4h 
     

   

  

pon CAS 
- 18 - LE Ls Ke, 

balas, adicionales , Certificado def glst: Tor +: 

tificado del ' Í.EsReñoCo , certificados de 14 
        

cios de no adeudar Impuestos al FíLscO y | cer- 

y 
tificado de Integración «¿e Capital Leída que 

  

  

fue esta escritura pública , por má el 'Nota- 
    

  

  

| 

| 
rio en alta voz , de principio a fin 'a los ¡ 

== : | 
| 

comparecientes , éstos la          
   
     

   

  

   

aprueban y la suscri- 
      

  

ben conmigo en unidad def 
  

Entrelineado 3 al protocolo.+l| 
  

1.) 
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TESTIMONIO EN dieciocho fojas fotocopias, rubricadas por 

  

15 ) — 

> A 
27 | Se otorgó ahté mí; en fe de ello, confiero este TERCER 

18 — 
10 mí el Notario, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

so | 2105 ocho dfas del mes de septienbro-dé ml noyecientos 
q$€_IO EEE EAA«<<AA(AXAOXAXN_$_” e Y €_>- A A A A A 

ochenta y seis » Esta copia correspondp.a la escritura 
21 o? pi SA : 

    

   Ox IS          
o de Consti ty ión de la compañía 

2 SN 

 



A 
IOGU 

DOY FE; Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la ma- 

triz de la escritura publica del veintisiete de Agosto de mil 

novecientos ochenta y Seis, de la Resolución N2 86-2-2-]-08608 

expedida el treinta de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

seis, wediante la cual el señor Intendente de Compañías de Gua 

yaquil, Encargado aprobó la Constitución de la Compañía Denomi 

  

3 PITCOS 0 DA MMACIOC GOA SN 00 TUTO TO 007.01 IDA 
A E E ES 

a E - 

ny e FU! os ca 300973 y FAZ > Si O! Co 422 a (1.5025 Ye Di 

MAA AO 1, 020309 OY, ep" A "O ES 

MA BA EA A A y a CRUMP CAR 
Pad A E > Los dar Y Rs? 

SRA CT CA OTTO 70 0 Y 1.006 

    
ael Cumón Loma hiena 

  

CERTIFICO: «¿ue con fecha de hoy, 1 En cumplimiento de la Resolución NO 86



2.2=1-08608 dictada por el Intendente de Compañías Encargado el 

treinta de Septiembre de mil novecientos ochenta i sois, queda ins 

crita la presente Escrítura que contiene la Constitución de la Com 

pañía INMOBILIARIA RANCHOLON CIA. LTDA. de fojas 10363 a 40.801 , 

número 9.367 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 221 

del Repertorio.= Guayaquil, Noviembre once de mil noyecientaa ochen 

ta di seiga- El Registrador Mercantil Suplente .= Pa Es 

AA 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registradar. Mercantil Suplente 

del Comida Gueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 1 En cumplimiento del Decreto N0733 

    

    

  

dictado el 22-4e Agosto 1,975, por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1.975,80 ar 

chiva una copia de la preisente Escritura.» Guayaquil, Voviembre once 

L 

te. 4 - 
Ledo. “CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 
del Camúbn Gueyaquil 

CERTIFICO: (ue con fecha de hóy yá En cumplimiento del Artículo 4 33 

/ 
de míl IO ochenta i seis.» El Registrador Mercantil Suplen 

      

   
     

   
del Código de Comercio queda archivado baja el NO 918 un Extracto de 

la presente Escritura, por el tiempo que /¿.etermina la Ley.” Guaya - 

quíl ¿Noviembre once de mil noyecientos, 'ochenta i seis.» El Registrao 

dor Mercantil Suplente .» Ll Bs 

Ledo. "Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Regrsvadar Mercantil Suplente 

. del Cena Gusyaquil 
CARTIFICO: ue oon fecha de boy, Se archivó el Certificado de Afilia 

       



ción a la CAMARA DE COM::RCIY DE GUAYAQUIL+.- Guayaquil, Noviembre 

once de mil novecientos ta i seis.- El Registrador Mercantil 

  

kegstradsr Mercenti Suplente 

del Cama  Gueyaquil 

 


